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Bogotá, D.C., 
 
 
  
No. del Radicado 1-2024-024768 
Fecha de Radicado 05 de julio de 2024 
Nº de Radicación CTCP 2024-0285 
Tema Propiedad horizontal no hay pregunta técnico-       
                                      Contable 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Por favor las normas que regulan la PROPIEDAD HORIZONTAL adicional a la Ley 675 
Libros contables 
NIIF 
Convivencia 
Reglas para parqueaderos 
Impuestos 
Actas de asamblea 
Actas de convivencia”. 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo 
Orientador técnico-científico de la profesión y Normalizador de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta 
a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos 
particulares, en los siguientes términos: 
 
En referencia a la consulta y de acuerdo con el párrafo anterior, es importante señalar 
que el CTCP no tiene competencia para abordar asuntos relacionados con copropiedades, 
como los planteados por el peticionario. 
 
Las inquietudes en este ámbito, deben ser dirigidas a la Alcaldía de la localidad donde 
se encuentre la copropiedad. Así mismo, la Ley 675 de 2001 dispone el marco legal de 
las Propiedades Horizontales. 
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No obstante, desde las competencias de este Consejo, le invitamos a consultar la página 
web del CTCP: www.ctcp.gov.co, donde encontrará entre otros, normatividad, 
conceptos, noticias, publicaciones, documentos en discusión pública, y la reciente 
actualización: Documento de Orientación Técnica No. 15 – “Propiedades horizontales de 
uso residencial o mixto Grupos 2 y 3”, que ofrece directrices contables específicas para 
este tipo de entidades, facilitando así la comprensión y aplicación de los marcos técnicos 
vigentes y donde podrá consultar toda la información relacionada. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este 
organismo se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este 
concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SANDRA CONSUELO MUÑOZ MORENO 
Consejera 
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